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Para:  Organismos y Ayuntamientos De:  Jefe de Sala de Madrid 112 

Fax:   Páginas:   

Teléfono:  91 708 91 58 Fecha:  17/03/2025 11:15 h 

E-mail:   E-mail:   

Asunto: 

Activación de la Situación 
operativa 1 de la fase de 
emergencia, del Plan Especial de 
Protección Civil ante el riesgo de 
inunaciones (INUNCAM) 

CC:  

 Urgente             Para revisar             Comentarios             Responder              Reciclar 

 

 
La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 de la Comunidad de Madrid, debido a la 
previsión meteorológica de fenómenos adversos nivel amarillo, a partir de las 18:00 del día de hoy, 
establece la: 
 

Activación de la Situación Operativa 1 de la fase de emergencia 
 
, del Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones en la Comunidad de 
Madrid (INUNCAM), desde las 11:15 horas de hoy lunes, 17 de marzo de 2025, ante los posibles 
riesgos provocados por dicha previsión. 
 
Se adjunta enlace de recomendaciones: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/seguridad-emergencias-asem-112/inuncam-medidas-
preventivas-fuertes-lluvias-e-inundaciones 
 
Para consultar la evolución de la información meteorológica pueden dirigirse a la página web de la 
Agencia Estatal de Meteorología: 
 
www.aemet.es 
 
El enlace de dicho plan se encuentra en: 
 
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/12/16/BOCM-20201216-26.PDF 
 

ANTE CUALQUIER EMERGENCIA QUE SE PRODUZCA EN SU MUNICIPIO, LLAME AL 
TELÉFONO 112. 

FDO: EL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS MADRID 112 DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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